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Núm. 6 – Miércoles 6 de abril del 2005

¡Los niños también tienen derechos!

Los derechos de los niños en la 61ª Sesión de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos


ÚLTIMAS NOTICIAS – Resolución ómnibus sobre los derechos del niño

El borrador de la resolución sobre los derechos del niño, presentado por los grupos EU y GRULAC, todavía no ha sido consensuado, pero se espera que esté concluido el jueves 7 de abril o viernes 8 de abril. La votación ha sido pospuesta para el 13 de abril, tras haber sido fijada originalmente para el 8 de abril. 

CAUCUS SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS – Violencia contra los niños

Los miembros del Panel Asesor de las Naciones Unidas sobre el estudio de la violencia contra los niños expusieron su rol en el estudio. Explicaron que se está poniendo un gran esfuerzo en identificar cuestiones y recomendaciones clave que el experto independiente debe cubrir. Ejemplos de estas cuestiones son violencia en detención previa al juicio, violencia en centros de detención juvenil, violencia de los padres y castigo corporal.

El Panel ha identificado algunos problemas y respuestas clave.

Problemas: 1. El fracaso de los sistemas de cuidado y protección está llevando a los niños a conflicto con la ley. 2. Una mayoría de niños encerrados en el sistema juvenil no debería estar allí. 3. Los niños enfrentan un alto riesgo de verse sujetos a violencia en cada parte del sistema de justicia. 4. Hay un mal uso y sobreuso contra los niños en el sistema de justicia. 5. La impunidad y violencia en el sistema de justicia aumenta la violencia contra los niños.

Respuestas: 1. Ante todo, prevenir que los niños entren en conflicto con la ley. 2. Despenalizar la conducta antisocial y de supervivencia. 3. Asegurar que cada nación tenga un sistema de justicia separado amigable con los niños. 4. La distracción debe ser vista como una primera respuesta en los sistemas de justicia. 5. Asegurar que los perpetradores de violencia contra los niños rindan cuentas.
EVENTO LATERAL: Justicia juvenil, “el niño no deseado de la responsabilidad estatal”

Cómo puede llevarse a la escena internacional la reforma de la justicia juvenil 
Este evento fue organizado por el Panel Asesor para el Estudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños y el Subgrupo sobre la Justicia Juvenil, Grupo de las ONGs para el CDN. Jo Becker, Human Rights Watch, que presidió esta reunión, explicó que los niños afectados por esta cuestión son los más desfavorecidos de todos, y que los medios de comunicación dan una visión negativa de la cuestión, así que en términos de reforma e incidencia, es una cuestión cuyo tratamiento resulta todo un desafío. Como añadió el profesor Pinheiro, hacer frente a la opinión pública es una enorme tarea. Por ejemplo, en América Latina, la opinión pública apoya medidas represivas contra los niños. “La gente apoya el tratar a los niños como delincuentes, porque es fácil construir instituciones y poner allí a los chicos. Los gobiernos represivos cuentan con amplio apoyo a tales políticas”, añadió.

Como explicó Sedffrey Candelaria, Centro de Derechos Humanas Ateneo, Filipinas, el problema no desaparecerá. Puso énfasis en que es responsabilidad y obligación de los gobiernos tratar esta cuestión, y por tanto asignar el dinero necesario. Por consiguiente, es esencial que los gobiernos comprendan que deben trabajar en soluciones a largo plazo e invertir en esto.

Como explicó Bernard Boeton, de International Federation Terres des Hommes, “tenemos que trabajar en la opinión pública. La opinión pública está preocupada por la seguridad y el terrorismo, así que por allí están yendo los fondos gubernamentales, y los gobiernos están navegando sobre la opinión pública”. Para encontrar soluciones constructivas, hay que comprometer a todos, los niños tienen que poder participar, porque el cambio no se producirá sin su voluntad, pero también hay que llevar a la mesa a todos los que entran en contacto con niños afectados por el sistema de justicia juvenil, entre ellos los policías y los jueces.

Bruce Abramson, consultor en justicia juvenil, explicó que esto es un problema estructural que necesita soluciones estructurales: tenemos que cambiar las actitudes y usar los recursos de la sociedad, tenemos que imbuir el concepto de que los sistemas de justicia humanos deben ser incorporados en los ámbitos internacionales integrales (por ejemplo, las Metas de Desarrollo del Milenio). La ley penal debe ser incorporada en los planes de desarrollo a largo plazo. 

Nota: El evento lateral del martes no fue un evento de ONGs, sino que fue organizado por la oficina del ACNUDH. Nos disculpamos por el error.

SESIÓN PLENARIA: Las mujeres y la perspectiva de género
La Sra. Yakin Ertürk, Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres, sus causas y sus consecuencias, habló sobre sus misiones a El Salvador, Guatemala, los Territorios Palestinos Ocupados (TOP) y la región de Darfur en Sudán. En lo tocante a los TOP, la RE subrayó las dificultades en que se encuentran las mujeres embarazadas, a causa de las limitaciones de movimiento, por lo cual muchas mujeres se han visto obligadas a dar a luz en los puntos de control. También instó al gobierno de Sudán a tomar medidas para proteger a mujeres y niñas de la violación y otras formas de violencia.

La Sra. Sigma Huda, Relatora Especial sobre tráfico de personas, especialmente mujeres y niños, observó que, según datos recientes, aunque la mayoría de víctimas del tráfico son mujeres y niñas para fines de explotación sexual comercial, significativos números de seres humanos son víctimas de tráfico para fines de explotación laboral. Los niños son también víctimas de tráfico para fines de adopción internacional. En el futuro, dijo, prestará atención particular a las conexiones entre el tráfico y la migración de mujeres y niños, y el tráfico de niños huérfanos. 

**********

Para informes detallados, visite : http://www.crin.org/chr/reports.htm
LO QUE VIENE – Jueves 7 de abril

12 – 14, Sala XXI: “Combate y prevención de la pornografía infantil en la internet”, International Catholic Child Bureau (coauspiciado por ECPAT).

13 – 15, Sala XXIII: “Progreso global para acabar con toda forma de castigo corporal”, Panel enfocado en el aspecto legal del castigo corporal con el Sr. Pinheiro, el Sr. P. Newell y otros expertos. Organizado por OMCT.

Sesión plenaria: Punto 13: los Derechos del Niño, contará con los siguientes ponentes:

· Sr. Juan Miguel Petit, Relator Especial sobre la venta de niños, prostitución infantil y pornografía infantil;

· Sr. Paulo Sérgio Pinheiro, Experto Independiente designado por el Secretario General para conducir el estudio sobre la cuestión de la violencia contra los niños.
El orden del día completo puede verse en: http://www.crin.org/chr/agenda.htm
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